
 

E X T R A C T O 
 

DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

SESION ORDINARIA DEL 5 DE SEPTIEMBRE 2016 
 
 

 Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
. Se aprobó el Acta de la Sesión celebrada el 29 de Agosto pasado. 
 
. Se acordó declarar desierta la contratación mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del 
ASEGURAMIENTO DE RIESGOS DE ACCIDENTES CORPORALES DE LA PLANTILLA DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES. 
 
. Se aprobaron las Actividades de PROMOCION Y PREVENCION PARA MAYORES (Octubre-Diciembre 2016, por 
un importe de 9.337,76 Euros. 
 
. Se aprobó Propuesta de adquisición de tres cámaras y diverso material con destino a la TV CR, a  SINOPSYS 
DISTRIBUCION INTEGRAL, S.A.U. por un importe total incluído I.V.A. de 21.755,46 Euros. 
 
. Se aprobó prorrogar el período de peatonalización del tramo calle Toledo, comprendido entre la calle de la Rosa y 
Calle Calatrava, cuyo acuerdo fue adoptado por la J.G.L. el 18.7.2016. 
 
. Se concedieron diversas Licencias de Obras y de Actividades. 
 
. Se aprobó la adjudicaión mediante procedimiento tramitación ordinaria, de la ejecución de las obras de 
REHABILITACION DEL PAVIMENTO DE LA CALLE ALFONSO EL BRAVO, a  SEFOMA, S.L. por importe de 
13.146,75 Euros, más el I.V.A. correspondiente. 
 
. Se acordó la designación de responsable, en el contrato de las obras de REHABILITACION DEL PAVIMENTO DE 
LA CALLE REY ALFONSO EL BRAVO. 
 
. Se aprobó la adjudicación mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria del SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA CALEFACCION, GASOLEO “C” DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE CIUDAD REAL, a 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, .S.A.  (C.E.S.P.A.), por importe de 4,49 euros/litro de la variable PM + 
I.V.A, y 899 Euros de la variable PR + I.V.A.. 
 
. Se aprobó la resolución final de las AYUDAS PARA MATERIAL ESCOLAR 2016-2017. 
 
. Se aprobó la adjudicación de Actividades y Cursos a diversas entidades, organizados por la Concejalía de 
Igualdad, . 
 
. Se aprobaron las Bases para la nueva convocatoria de Proyectos para el desarrollo de los Cursos que quedaron 
desiertos, y las Actividades de nueva creación. 
 

Ciudad Real, 12 de Septiembre del 2016. 
LA ALCALDESA, 

 
 
 
 

FDº. Pilar Zamora Bastante. 


